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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo la renuncia del poder presentado por la Dra. ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO - SILVA & CÍA ABOGADOS S.A.S, ante este Despacho para representar 

a la parte demandante, se dispondrá a lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del 

Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, el demandante otorga poder a favor de la Dra. LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN, por lo cual así se reconocerá.   

 

Se allega constancia de envío de la notificación que trata la ley 2213/22, 

expedida por la empresa de mensajería Enviamos, la cual no fue efectiva 

debido a que la persona a notificar  No reside en la dirección, así mismo 

acredita constancia negativa de la notificación remitida al correo 

electrónico del demandado. 

 

Así las cosas, el Despacho procede a verificar la página web de la 

Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES, si el aquí demandado se encuentra afiliado en alguna 

EPS, arrojo como resultado que el señor JHONSON VELASQUEZ 

TANGARIFE está afiliado a la Eps Suramericana, previo a decretar el 

emplazamiento.  

 
 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por Dra. ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO - SILVA & CÍA ABOGADOS S.A.S, al poder conferido por la entidad 

demandante, conforme a lo anterior expuesto.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la Dra. LUISA 

FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, para actuar en estas diligencias como apoderada 

judicial de la entidad demandante, se advierte que no puede actuar simultáneamente 

mas de un abogado, tal como lo regula el artículo 75 del Código General del Proceso. 
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TERCERO: OFICIAR a la EPS SURAMERICANA S.A para que informe al 

Despacho los datos tales como dirección de domicilio, laboral, correo 

electrónico que posea del señor JHONSON VELASQUEZ TANGARIFE 

identificado con CC NO 12.564.391. 

 

NOTIFIQUESE 

Firma electrónica 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 
 

 

 
 
 
 
 

 

La presente providencia se notifica 

por anotación en Estado No.22 fijado 

hoy 23-02-2024.  

 

En constancia de lo anterior, 

 

________________________ 

DIEGO SEBASTIAN CAICEDO 

ROSERO 

Secretario 

Firmado Por:

Alix Carmenza Daza Sarmiento

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 034

Cali - Valle Del Cauca
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